RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002819, Ent. N° 2728/14)

VISTO: el oficio N° 1546/2014 de fecha 10/04/14, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública (Consejo de Educación Inicial y Primaria), relacionado con la reiteración del gasto derivado del arrendamiento del local sito en la calle 25 de agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, empadronado con el Nº 11.202, para asiento de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha;

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 2 de fecha 29/11/12, se dispuso, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., el arrendamiento del local sito en la calle 25 de agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, por un monto de $ 25.000 mensuales y por un plazo de un año con opción a dos, para asiento de la Escuela Nº 2 del Departamento de Rocha; estableciéndose en la parte expositiva que:
a) la empresa constructora incumplió con las obras y con el pago del alquiler del local alternativo que había contratado mientras se realizaban las obras en el local original;
b) el Consejo Directivo Central en sesión de fecha 03.10.12 (Resolución Nº 25-Acta Nº 61) dispuso rescindir el contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 59/09 para las obras de la Escuela Nº 2 del departamento de Rocha;  y
c) que el propietario del local alternativo del referido centro docente, sito en la calle 25 de agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, manifiesta su intención de arrendar al CEIP por un año con opción a dos por un monto mensual de $ 25.000;
2) que este Tribunal ofició al Organismo actuante para que remitiera todas las actuaciones relacionadas con el arrendamiento para el local de referencia, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 2 de fecha 29/11/12, se dispuso, en el marco del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., el arrendamiento del local sito en la calle 25 de agosto Nº 217 esquina Grito de Asencio, por un monto de $ 25.000 mensuales y por un plazo de un año con opción a dos, para asiento de la Escuela Nº 2 del departamento de Rocha, fundamentando la razón de urgencia no prevista en que resulta  imprescindible hacerse cargo del arrendamiento del local de referencia, a los efectos de solucionar la situación para el normal desarrollo de servicio educativo, obligación legal que el Estado debe garantizar;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/01/14 observó el referido gasto, en razón de que el mismo comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva que constitucionalmente compete a este Tribunal, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
5) que en la oportunidad, por resolución N° 5 del Consejo Directivo Central, Acta N° 22, de fecha 01/04/14, se dispuso reiterar el referido  gasto, argumentándose que :si bien  la Asesoría Letrada comparte los fundamentos de la observación formulada por principio de ejecución, en el sentido de que no se procedió a dar la necesaria intervención del gasto  surge fehacientemente probado, del análisis realizado por el propio Tribunal de Cuentas, la necesaria prontitud con que la Administración tuvo que actuar para procurar obtener el inmueble y cubrir la necesidad locativa;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22/01/14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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